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Referidas a las bibliotecas, ha continuado la recepción de quejas repartidas desde toda Andalucía sobre 
las prestaciones de servicios a cargo de estos recursos culturales. Este tipo de quejas reiteran aspectos 
relacionados con los servicios prestados, los horarios y jornadas ofrecidas a los usuarios o relativas a 
diversas cuestiones derivadas de la amplia casuística que expresan las personas interesadas. En este 
ejercicio, debemos añadir los problemas motivados, de nuevo, por la pandemia, y la restricciones impuestas 
en el régimen de funcionamiento de tales servicios de biblioteca.

Hemos de recordar que ya existía registrada en la Institución una situación reivindicativa sobre el régimen 
de jornada de estos servicios, sobre todo en horarios ordinarios de tarde y en la reducción que se ofrece 
en calendarios de fechas estivales o en periodos de navidad. En la gran mayoría de los casos se alegan 
por los gestores graves limitaciones de personal que obligan a ofrecer unos horarios de funcionamiento 
ciertamente restrictivos: apenas se atiende una tarde a la semana y la reducción horaria en periodos 
vacacionales es evidente.

Este ejercicio, además de reiterar el contenido habitual de estas quejas, suma dos factores agravantes: las 
restricciones de servicios públicos presenciales derivados de la pandemia y la mayor demanda que se ha 
dirigido a estas bibliotecas por parte de estudiantes que las emplean como salas de estudio. Hemos recogido 
relatos de muchos jóvenes que expresan su disconformidad por la falta de adecuación de estos horarios 
de apertura en relación con su intención de aprovechar sus estancias para el estudio ya sea académico o 
con otra finalidad, como puede ser la preparación de oposiciones.

Por su parte, la respuesta habitual de los responsables de estas bibliotecas es que tales centros no son 
salas de estudio y aluden a una concepción más cultural y dinámica de estos recursos entendiendo que las 
carencias de espacio para el estudio académico debe ser, prioritariamente, asumidas por los responsables 
educativos y no tanto a cargo de las bibliotecas públicas. Ciertamente hay espacio para el debate y la 
polémica sobre esta particular cuestión, que afecta de lleno a la concepción del papel actual, y futuro, 
de las bibliotecas y la adecuación de sus cometidos en relación con las demandas ciudadanas frente a los 
servicios que prestan.

Además de procurar una respuesta correctiva en cada queja tramitada, pretendemos realizar una 
recopilación de la situación y adoptar alguna iniciativa más generalista sobre el problema, de la que 
esperamos dar cuenta en próximos ejercicios.

1.2.2.5. Deporte
En el ámbito deportivo las concretas quejas que se reciben afectan habitualmente a temas relativos a la 

ordenación, regulación y organización, y a su vez aluden a las infraestructuras e instalaciones deportivas. 
Además, en este ejercicio las quejas sobre deporte de 2021, y las quejas originarias del año anterior, han 
tenido una continua referencia a las medidas de lucha contra la pandemia que han afectado a muchas 
actividades, ya sea de ocio deportivo o de competición. Señalamos como meros ejemplos las quejas 
20/8414, 20/8158, 20/8192, 21/0122, 21/0454, 21/0643, 21/0948, 21/5875 y 21/3157.

El contenido de muchas de estas reclamaciones reproduce el malestar por casos de interrupción de 
campeonatos, restricciones de acceso a instalaciones deportivas, exigencias de control en actividades para 
menores, etc. Hemos recibido quejas de responsables federativos, alcaldes, padres y madres de menores 
deportistas, incluso los propios niños disgustados por no poder practicar su deporte favorito. Y todas, 
en común, expresaban en diferentes supuestos la discrepancia acerca de la idoneidad de cada medida 
limitadora aludida en la queja.

Como valoración general en las respuestas ante estas reclamaciones, aunque procurando atender a 
sus particularidades, no hemos podido deducir una actuación administrativa irregular. Las disposiciones 
aplicables —en un rosario ciertamente prolijo y complejo de requisitos, condiciones y medidas— respondían 
a criterios definidos por los servicios técnicos especializados en salud pública. Y, al igual que en otros 
escenarios, no cumplía a esta Institución emitir un pronunciamiento propio y técnico sobre la definición 
práctica de unas medidas cuyo origen deviene de las autoridades sanitarias y sobre cuya oportunidad o 
idoneidad no corresponde al Defensor del Pueblo Andaluz modificarlas con un juicio crítico particular. Aun 
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1.2.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones

1.2.3.1. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en este ejercicio de 2021 en las materias de Cultura y de 

Deporte han sido:

Queja 21/2162, ante la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico de Granada, relativa 
a medidas de protección del patrimonio cultural ante los incidentes sísmicos en la Vega de Granada.

Queja 21/2163, ante la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico de Almería, relativa 
a la protección de hallazgos arqueológicos en la ladera de La Alcazaba de Almería.

1.2.3.2. Colaboración de las Administraciones:
Respecto al grado de colaboración, la agilidad en emitir los informes requeridos suele ser 

satisfactoria respecto de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en su conjunto. Es cierto 
que estas respuestas se retrasan más con las administraciones locales, que en ocasiones implican a 
pequeños municipios que presentan lógicos problemas a la hora de emitir criterios e informes técnicos 
relacionados con su patrimonio cultural e histórico.

Por otra parte, debemos recordar que las quejas más numerosas de este Capítulo están centradas 
en los aspectos culturales y suelen ser copadas por problemas generados con el patrimonio histórico-
monumental y su conservación que se hace depender, en muchas ocasiones, de disponibilidades 
presupuestarias que no se producen. Es decir, podemos recibir con diligencia y premura la información 
de cada caso pero, ciertamente, las respuestas efectivas para abordar los problemas planteados en este 
tipo de quejas son más difíciles de alcanzar por la reiterada carencia de disponibilidad presupuestaria.

1.2.3.3. Resoluciones no aceptadas:
En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas en 

2021 no ha habido Resoluciones dictadas por el Defensor en esta materias que, no tuvieran respuesta 
por parte de las entidades a las que nos dirigimos, ni que no fueron aceptadas por éstas.

respetando las opiniones que en cada caso merezcan el repertorio de disposiciones que se adoptan ante 
estas delicadas situaciones, hemos recordado la necesaria actitud de colaboración y prevención como 
respuesta ciudadana para luchar contra los riesgos de la pandemia.

Como hemos repetido a lo largo de la redacción del presente Informe, confiemos que la certeza de estas 
políticas de lucha contra la pandemia logren finalmente, la superación de esta situación con la colaboración 
de toda la sociedad.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-administracion-local-y-a-la-regional-medidas-para-la-proteccion-del-patrimonio
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-comprometen-a-nuevas-medidas-para-la-proteccion-de-hallazgos-arqueologicos-en-la-ladera-de-la
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